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PARA RECONOCER A LOS PROFESIONALES DE SERVICIOS DE ALIMENTOS DE LA 
ESCUELA JUANILLO FUENTES POR SU COMPROMISO Y DEDICACIÓN CON LA 
BUENA ALIMENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUESTRO MUNICIPIO DE 
GUAYNABO Y FELICITARLOS EN SU DIA. 

Por Cuanto: Los profesionales de Servicios de Alimentos de la Escuela Juanillo 
Fuentes son los siguientes: 

Carmen Burgos Rivera 
Gloryvee Mejías Bonilla 
Magaly Nieves Rodríguez 

Mercedes C. Foster 
Delia Meléndez Báez 
Jazmine Serrano Juarbe 

Por Cuanto: Estos empleados se reconocen por su dedicación y gran esmero 
en la elaboración de los alimentos indispensables para el desarrollo de 
nuestros estudiantes. 

Por Cuanto: Los profesionales antes mencionados se destacan por un servicio de 
calidad hacia el estudiantado de nuestra gran ciudad de Guaynabo. 

POR TANTO RESUELVASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA 
HOY, DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

Sección Ira. Reconocer a los profesionales de alimentos arriba mencionados por su 
destacada labor y entrega en la atención de la alimentación y desarrollo de 
nuestro niños guaynabeños y felicitarlos en su día. 

Sección 2da. Esta Resolución, por ser de carácter urgente, comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma se le hará 
entrega a los profesionales arriba mencionados en forma de pergamino y a 
las agencias correspondientes para los fines de rigor. 
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CTRTIRICACION 

JO, SRA. ASUNCION CASTRO DE LOPEZ, Secretaria de ía Legisíatura 
Municipaí áe Quaynabo, Tuerto Tico, por meáio áe ía -presente certifico que ía que 
anteceáe es una copia fieí y eTcgcta áe ía Resolución Núm. 21, Serie 2005-2006, 
aprobaáa por ía Legisíatura Municipal áe Quaynabo, Tuerto Tico, reuniáa en sesión 
ordinaria áeí áía 12 áe septiembre áe 2005. 

CERTIFICO, ADEMAS, que ía misma fue aprobaáa por unanimiáaá áe íos 
miembros presentes en áicha sesión, losRíons. 

Antonio Luis Soto Torres 
Juanita Lebrón Román 
Sara Nieves Coíón 
Miguel A. Negrón Rivera 
Luis Caríos Maíáonaáo Taáiíía 
Aíáa M. Márquez Ibáñez 
Javier Capestany Rigueroa 
Esther Rivera Ortiz-

Caríos M. Santos Otero 
Aáoífo A. Rgáríguez (Burgos 
Carmen Táez Tagán 
Ramón Ruiz Sánchez 
Caríos J. ÁLvarez Qonzáíez 
Juan TerríosArce 
Eísie Droz Rgáríguez 

EN TESTIMONIO DE TOT>0 LO CUAL, íibro la presente certificación bajo 
mi firma y el sello oficial áe esta municipaliáaá áe Quaynabo, Tuerto Rico, el áía 29 
áel mes áe septiembre áe 2005. 
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